
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, diecisiete (17) de agosto dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrada Ponente: LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:   41001-31-10-005-2015-00455-02 

Demandante:  CLARA MARÍA RAMÍREZ SILVA   

Demandado:  ESTEBAN CARRILLO JIMÉNEZ   

Proceso:   LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL   

 

Como quiera que no ha sido posible descargar el expediente 

digitalizado, y dado lo voluminoso del mismo, se impone la necesidad de 

requerir al Juzgado Quinto de Familia de Neiva, que remita inmediatamente 

el proceso físico.  

 

Por secretaría gestiónese su recepción.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

Luz Dary Ortega Ortiz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala  Civil  Familia  Laboral 

Tribunal Superior De Neiva - Huila 
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